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SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Presente.- EXP: NN Í2 200 

12.97 
Señor Superintendente: ay: q 

| Ing. Galo Augusto Vásquez Garzón, en mi calidad de Gerente General y 
por tanto Representante Legal de la Compañía “INSTALCOBRE CIA. 
LTDA.”, ante usted me presento con la siguiente exposición y solicitud: 

Adjunta al presente sírvase encontrar la tercera copia certificada de la 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón 
Quito, el 5 de febrero del año 2.002, instrumento público en el que el socio 
de la compañía señor Licenciado Bolívar Hernán Landeta Escobar 
conjuntamente con su cónyuge, cede sús 100 participaciones sociales de un 
dólar cada una en el capital de “INSTALCOBRE CIA. LTDA.”, en favor 
de la señora Betsy María Bósquez Villagómez. 
La escritura pública referida contiene las correspondientes notas marginales 
tanto del señor Notario, como del Registrador Mercantil de Quito, razón 

por la que se servirá disponer se incluya en el file de la compañía la 
escritura adjunta y el hecho de la cesión de participaciones que dejo 
notificada. 
Por la favorable acogida que sabrá dar a la presente, le anticipo mi cordial 
agradecimiento. 
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ESCRITURA NUMERO: DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS (252) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día cinco de febrero del año dos mil dos , ante mi Doctor 

Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGÉSIMO NOVENO DEL 

CANTON QUITO; comparecen por una parte, en calidad de cedente, el 

señor Licenciado BOLIVAR HERNAN LANDETA ESCOBAR, 

conjuntamente con su cónyuge señora Genoveva de las Mercedes Alvarado 

Ortiz, por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de 

, 
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CESIONARIA, la señora Betsy María Augusta Bósquez Villagómez, 

casada, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y 

me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas de la notaria a su cargo, incluir una más de cesión de 

participaciones sociales que semopera en una compañía limitada, la misma 

que se encuentra contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Concurren al otorgamiento de la presente escritura 

de cesión de participaciones, por una parte y como cedente el señor 

Licenciado Bolivar Hernán Landeta Escobar conjuntamente con su cónyuge 

la señora Genoveva de las Mercedes Alvarado Ortiz, quien comparece a los 

efectos de manifestar su total acuerdo con las estipulaciones del presente 

contrato; y, por otra parte, en calidad de cesionaria, la señora Betsy María 

Augusta Bósquez Villagómez, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, de 

ocupaciones particulares y con domicilio en esta ciudad de quito.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía INSTALCOBRE 

CIA.LTDA. , se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Noveno del Cantón quito, el veinte de agosto del dos mil 

uno, instrumento público que fue inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, con fecha cinco de diciembre del dos mil uno, con un capital 

de MIL DOLARES. AMERICANOS, b) El señor Bolívar Hernán Landeta 

Escobar posee cien participaciones sociales de un dólar americano de valor 

cada una en el capital de la compañía, segúnaparece en el instrumento 

constitutivo; c) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía en sesión de treinta y uno de enero del dos mil dos, resolvió 
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unánimemente autorizar al socio Bolívar Hernán Landeta Escobar a fin de 

que proceda a ceder el total de sus participaciones sociales a favor de la 

señora Betsy María Augusta Bósquez Villagómez, tal como consta en el 

Acta de dicha Junta General que se agrega a este instrumento como 

documento  habilitante.- TERCERA.- OTORGAMIENTO.- Con los 

antecedentes expuestos que forman parte esencial de la presente escritura , 

el cedente Licenciado Bolívar Hernán Landeta Escobar, debidamente 

autorizado por su cónyuge señóra Genoveva de las Mercedes Alvarado 

Ortiz, declara que por medio de este instrumento público cede y transfiere a 

perpetuidad a favor de la señora Betsy María Augusta Bósquez Villagómez 

sus cien participaciones sociales de un dólar cada una que posee en el 

capital de INSTALCOBRE CIA.LTDA. .- CUARTA.- PRECIO.- Declara 

expresamente el cedente que ha recibido de la cesionaria, en dinero efectivo 

y asu satisfacción, el precio o valor de las participaciones sociales que han 

sido cedidas por esta escritura, esto es UN DOLAR AMERICANO por cada 

una de las participaciones que han sido transferidas, de tal manera que en lo 

posterior no tendrá derecho a reclamo alguno por el valor recibido, pues 

este contrato lo ha efectuado en salvaguarda de sus intereses.- De la misma 

manera declara el cedente que, una vez que se perfeccione esta escritura 

pública deja de ser socio de la compañía INSTALCOBRE CIA.LTDA.- 

Presente la señora Genoveva de las Mercedes Alvarado Ortiz expresa 

formalmente su consentimiento para la legalización del presente contrato.- 

QUINTA.- CONFORMACIÓN DEL CAPITAL.- Luego de la cesión de 

participaciones que se acaba de efectuar, el capital social de la compañía 

INSTALCOBRE CIA.LTDA., dividido en mil participaciones sociales de 

un dólar de valor cada una, queda distribuido de la siguiente forma.- 

Ingeniero Galo Augusto Vásquez Garzón, posee ochocientas participaciones 

de un dólar cada una ; señor Galo Andrés Vásquez Bósquez, posee cien 
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participaciones sociales del mismo valor; y, la señora Betsy María augusta 

Bósquez Villagómez posee cien participaciones sociales de idéntico valor.- 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás claúsulas necesarias para 

el perfeccionamiento de esta escritura pública.- firmado) Doctor Vinicio 

Machado Murillo, abogado con matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos cincuenta del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal. Y leida que fue Mitegramente a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 
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En la ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de enero del año dos mit dos, 4 
partir de las 17HO0, en las oficinas de la compañía situadas en el edificio ubicado en la 
Avenida 10 de Agosto N* 54-66 y Los Pinos, se reúne la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la Compañía INSTALCOBRE CIA. LTDA. Se encuentran 
presentes los siguientes señores socios: Ing. Galo Augusto Vásquez Garzón, 
poseedor de 800 participaciones sociales de un dólar de valor cada una; Sr. Galo 
Andrés Vásquez Bósquez, poseedor de 100 participaciones sociales del mismo valor, 
y, Licenciado Bolívar Hemán Landeta Escobar, poseedor de 100 participaciones de 
idéntico valor. Encontrándose presente la totalidad del Capital suscrito y pagado de la 
empresa, los socios deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 
al amparo de to dispuesto por el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la sesión 
el Sr. Galo Andrés Vásquez Bósquez y actúa como Secretario el Ing. Galo Augusto 
Vásquez Garzón. Luego de que erseñor Presidente declara instalada la sesión, los 
socios deciden unánimemente tratar el siguiente orden del día: 

1*.- Autorización que debe dar la Junta General al Ledo. Bolívar Hernán Landeta 
Escobar, a fin de que pueda ceder el total de sus 100 participaciones sociales en favor 
de la señora Betsy María Augusta Bósquez Villagomez. 

Una vez aprobado el orden del día, el señor Presidente dispone se pase a tratar el 
punto constante en la agenda. La sesión se desarrolló de la siguiente forma: 

1”.- AUTORIZACIÓN QUE DEBE DAR LA JUNTA GENERAL AL LODO. BOLIVAR 
HERNAN LANDETA ESCOBAR, A FIN DE QUE PUEDA CEDER EL TOTAL DE SUS 
100 PARTICIPACIONES SOCIALES EN FAVOR DE LA SEÑORA BETSY MARIA 
AUGUSTA BOSQUEZ VILLAGOMEZ.- El señor Lcdo. Bolívar Hemán Landeta 
Escobar interviene y expresa, que es su deseo ceder en favor de la señora Betsy 
María Augusta Bósquez Villagomez sus 100 participaciones sociales de un dólar de 
valor cada una que posee en la empresa,.y que por esta razón, solicita la autorización 
necesaria a la Junta General de conformidad con el Artículo 113 de la Ley de 
Compañías, resolución que de acuerdo con la Ley se debe conceder de manera 
unánime. Después de varas deliberaciones e intercambios de criterio, la Junta 
General por unanimidad del capital social decide conceder la autorización prevista en 
el artículo 113 de la Ley de Compañías ai Lcdo. Bolívar Hemán Landeta Escobar para 
que en uso de esta autorización expresa pueda ceder sus 100 participaciones 
sociales en favor de la señora Betsy María Augusta Bósquez Villagomez. De la misma 
manera la Junta General faculta al socio Landeta Escobar para que la escritura que 
contenga la cesión de participaciones que queda autorizada, pueda otorgaria de la 
manera más urgente posible. La Junta General igualmente acepta como nueva socia 
de INSTALCOBRE CIA.LTDA a la señora Betsy María Augusta Bósquez Villagomez 

Una vez agotado el orden del día, el señor Presidente concede un tiempo prudencial 
de receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual se da lectura de la 
misma y se la aprueba por unanimidad. Con lo que concluye la Junta General siendo 
las 18H00, suscribiendo para constancia el señor Presidente, conjuntamente con el 
suscrito Secretario y todos los señores socios como dispone la Ley.
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la Cesión de   

  

Participaciones que otorgan el Licenciado Bolívar Hernán Landeta Escobar 

y Genoveva de las Mercedes Alvarado Ortiz, a favor de Betsy María 

Augusta Bosquez Villagómez, firmada y sellada en Quito, a seis de febrero 

del afio dos mil dos.- 

  

RAZON: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

compañía denominada INSTALCOBRE CÍA. LTDA., celebrada 

en esta Notaria el veinte de agosto del año dos mil uno, tomé 

nota de la presente escritura de Cesión de participaciones que 

otorgan los cónyuges señores Bolívar Landeta Escobar y 

Genoveva Alvarado Ortíz, a favor de Betsy María Bosquez 

Villagómez, Firmada y sellada en Quito, a veintiséis de marzo 

del año dos mil dos.- 

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4975, del 

REGISTRO MERCANTIL de cinco de Diciembre del dos mil uno, afs 4533 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ INSTALCOBRE CIA. LTDA. ”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintisiete de Marzo del dos mil 
dos. EL REGISTRADOR.- 

    ú DR. RAÚL GAYBÓRSECA 
REGISTRADOR MERCANF! 
DEL CANTÓN QUITO, 

ng 

 


